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CUANTIA:- INDETERMINADA . o o > y 

20 
Ú En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

NA <= 
3 Guayas, República del Ecuador, el día de hoy quince de 1 

>= _ 
noviembre de mil novecientos poventa 1 nueve, snte mi, 

  

a 

doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZIMI, abogado Notario 

Titular Trigésimo de este csoatón, comparece: el eeñor 

WERNER PELLDEHN DEFMANN, casado, edecobivo, en em calidad 

de Presidente y Representante heal de Ja compañia 

AGRICOLA  —SOYERA AGRISOYTA S.A. el comprreciente es de 

nacionalidad alemanas, entendido en el idioma español, 

C
L
C
C
U
C
R
 
1
 
O
R
B
E
 

Y 
C
u
r
l
 

Y 
e
r
r
e
 

S
R
 
a
r
o
 
r
l
 

  

mayor de edad y domiciliado en Ja cindod de Gusyequil, 

capas para Oblipgerse y conlratear «y quien de conocer doy 

    
   

  

fe. Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de 

- la presente escritura DE AMPLIACION DE OBJETO SOCTAT Y 

REFORMA PARCIAL VEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede 

0 como. queda expresado y con amplia y entera libertad; 

para su otorfamiento me expone la minuta del ten 

siguiente: SEÑOR NOTARJO: —"Sirvase insertar en el 

registro de escritora públicas an su cargo, una en Ja que 

conste la ampliar: ión del objeleo social y reforma 

partcial del estatuto socia de la compañia AGRICOLA 

SOYRRA AGRISOYA S.A... la misma que De oborgs 51 tenor de 

las siguientes clueules: PRIMERA: OTORCANTES.- 

Comparece al otorframiente y suseripeión de Ja presente 
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PAR moy o 

escritura pública, el señor WARNER PELLEBN DEEMANN, como 

Presidente de la compañía y como tal, repregentante 

legal de la miema, persopveriía que Jegltima con em 

nombtamiento debidamente aceptado e inscrito en el 

Registro Mercantil del cantón Gueyaquil, quien se 

encuentra autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, celebrado el die treinta de noviembre de 

mil novecientos noventa 1 nueve. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

A) Mediante escritura pñblica autorizada por el Notario 

/Primeto/ 
Vinésimo de Guayaquil, abogado Marcos Diaz Caquete, el 

dieciocho de enero de mil novecientos noventa 1 cuatro, 
nn? 

“e inscrita en el Registro Mercantil de ese cantón, el 
mos A 
4 , , 

¿diez. de Junio del mismo »ño, se constituyó ln  ocledad     

  

   
   

RICOLA SOYERA AGRISOYA S.A. con un capital autorizado 
iso 

diez millones de emeres y un capital suscrito de 

o millones de suecres; y, b) La Junta General de 

   

has de la Compañia, en seslón celebrada el día 
Eo Di 

leciocho de julio de mil novecientos noventa 1 cuatro, 
art ep 

“bon voto unánime de los socios que representan el  clen 

* 

por ciento del capital de la compañia, resolvJó: UNO) 

Aumentar el Capital Socia) rmatorizaado de din compañia en 

la suma de CUATRO CIENTOS NOVENTA MILLONES DE SUCRES, 

con lo eunl el mmevo capital «minrizado de la compañia 

es de QUINIENTOS MILLONES DR SUCRES; DOS) Aumentar el 

capitsl eocial suscrito de Ja comprñia en la suma de 

DOSCIENTOS CUARENTA 1 CINCO MINLONES DE SUCRES, mediante 

la emisión de doselentas cusrenta 3) elnoco mil. nociones 

us
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4 93 
con Jo eva) el nuevo  enpital de un mil sueres cada unn, 

la compefñífa es de — DOSCIENTO CINCUENTA 

SUCRES, dividido en dosclentas cincuenta mil 

dinarias y nominativas de un mid sunecres cada 

  

   
2) Reformar el contrato soclal de la compañia 

relativo al aumento de capital, al Lener de lo 

Extraordinaria de 

  

O 

diepuesto en la «¿anta General 

del dieciocho de jullo de mi) novecientos Accionistas 

noventa 1 conatro; CUATRO) Mediante Protocolizmcilón 

y Universi de 

de) 

Acta de Jonta General Extraordinaria 

de la “om».mMína AGRICOLA —SOYERA  AGRISOYA -3 o Accionistas 

E S.A., “elebrada el quince de enero de mid novecientos 

o EÉ5S noventa 1 ocho, ante el Notario Vigésimo Primero, doctor 

<q Marcos Diaz Casquete, se aumentó el capital euscríto de 

. 39 3 la compañía en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA  MILEONES 

E DE SUCRES, mediante la emisión de docrcientas cincuenta 

> mil acciones de un m3j1l sueres cada una, con lo cual el 

: nuevo capital suscrito de AGRICOLA SOYERA AGRISOYA S.A., 

- es de quinientos millones de sucres, dividido e 
ke a o, l co 

- mil acciones ordinarias y nominativas de an. quiníjentas 

mil  sueres cada una. TERCERA: AMPLIACION DK OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL. - Con Jos 

antecedentes expuestos, el señor WERNER PELTEHN  DEKMAN, 

a nombre y en representación de AGRICOLA SOYERA AGRISOYA 

la ampliación del objeto social, y por S.A., declara 

rertíinente ende reformar el estatuto soclal en la parte 

la cláuvenla tercera relativo al objeto de la compañía en



al objeto social, de modo que diga, a continuación de la 

cláuvcula Tercera: OBJETO SOCIAL. - La compañfa podrá 

dedicaror también ao La importación, exportación, 

comercialización, alquiler, COMPpra Y venta de 

maquinarias y equipos agricolas, de acuerdo a la que 

const en el Acta de Junta general Extraordinaria y 

Univerial de Accionistas de la Sociedad, celebrada el 

treinta de noviembre de mil novecientos noventa i nueve, 

que be integrará y formará parte de la escritura. 

CUATRO) Autorizar al Presidente señor WERNER  PELLEHN 

  

DEKMAN, —- para que otorgue la presente escritura pública 

de la comprstáta, conforme consta en la copia certificada 

ded Acta de Junta General F£xtraordinaria de Accionistas 

que seo anexa como documento habilitante. GUINTO) 

DISPOSILUIÓN  TRANSTIORTA.- Queda autorizado el abogado 

"THOMAS PEILILEHN PDREY, para firmar Jos escritos y realizar 

las diligencias necesarias para obtener la aprobación e 

inscripción del presente ecto societeríio. SEXTO: 

DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Como documentos habilitantes 

se Incorpora, «el nombramiento de Presidente de la 

Compañía AGRÍCOLA  SOYERA AGRKISOYA S.A., extendida a 

favor del otorgante y la copia certificada del Acta de 

anta Ceneral Universal y fxtraeordinaria de Accionistas 

celebrada el. treiita de noviembre de mil novecientos 

poventa 1 nueve. Agregue usted señor Notario, las demás 

formalidades de estllo necuoaria, para €l completo 

perfeccionamicoto. de la presente escritura pública.
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E a la ciudk , 
cc: mál novecie a ds y nueve, en el local social de la Compañía, 

*.. se.reúne-la Junta General Universal y Extrordinaria de Accionistas 
.: de-la-compañía AGRICOLA SOYERA “AGRISOYA" S.A., con la asistencia 
de la totalidad del capital suscrito y pagado, representado por el 

« Sr WERNER PELLEHN DEKMANN, por sus propios derechos, propietario de 
- QUINIENTAS MIL ACCIONES, Todas las acciones son ordinarias, 

,, 7 nomiínativas y de un valor nominal de un mil sucres cada una, en 
. Consecuencia se encuentra presente el total del capital suecrito y 

« pagado, de la compañia. El accionista por unanimidad, que 
"representan el total del capital suscrito y pagado, decide por 

2 unanimidad constituirege en Junta General Universal y Extraordinaria 

- de Accioniatas, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 280 de la 

Ley de Compañías, a fin tratar el siguiente orden del día: 
“ PRIMERO) AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL Y SEGUNDO) REFORMA PARCIAL 
DEL CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑIA EN LO RELATIVO AL OBJETO SOCIAL. 

, Preside la sesión su titular señor Werner Fellehn Denkmann y actúa 
como Secretario AD-HOC el señor Abogado Thomas Fellehn Drey, quién 
q se encuentra en la eala. El Fresidente de la eesión dispone 

      

ve por Secretaria ese constate el quórum reglamentario y se dé 

ada con las demás formalidades legales y estatutarias. 
3 nstatado el quórum legal, declara formalmente conatituida la 

    
menifiesta que es conveniente y necesario para el mejor 

<Fdesarrollo de los negocios de la sociedad, ampliar el objeto social 
“*de la compañía y que se somete a consideración de la sala lo 
¿expuesto el accionista luego de deliberar lo expuesto resuelve por 
*. unanimidad de votos lo asiguiente PRIMERO) Ampliar el estatuto 
.* Social de la compañia, en relación a la claúsula TERCERA, relativo. 

al Objeto Social, de moda que diga a continuación de la claúsula 
tercera lo siguiente: OBJETO.- LA COMPAÑIA PODRA DEDICARSE TAMBIEN: '* 

-A LA IMPORTACION, EXPORTACION, COMERCIALIZACION, ARRENDAMIENTO, 
- COMPRA Y VENTA DE MAQUINARIA Y EQUIPOS AGRICOLAS.SEGUNDO) Autorizar: 

al señor WERNER PELLEHN DEXMANN, para que como Presidente y 

” Representante legal de la Compañia, intervenga en todos loa actos 
“necesarios para la completa lJagalizacion de la presente ampliación 

“del objeto social; TERCERO) Autorizar al AB. THOMAS PELLEHN DREY, 
Vicepresidente y secretario Ad-Hoc, para que esusciba la 

' correspondiente escrítura pública de ampliación del Objeto Social 

- y reforma del estatuto Social, e intervenga en todos loas trámites 
- necesarios para su completa legalización. . 

" No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la sesión 

concede un receso para la redacción de la presente acta. hecho lo 

cual con la asistencia de las mismas personas inicialmente 

_ presentes, se reinstala la sesión y se da lectura del acta y que 
. por ser de total conformidad de los asistentes y sin modificaciones 
«que hacerle, es aprovada por unanimidad; Firmado para constancia de 
: todos los asistentes en unidad de acto, con lo cual el presidente 
_de la sesión la declara concluida., y se levanta a las 11H00 A.M.



  

   
   

Drey Vicepytieidente-3ecretario, Guayaquil 30_gde Noviemntr 
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A me, poner en su conocimiento que la Junta General Extreordinaria de Accionistas de la 
ls o IAGRICOLA SOYERÁ ¡AGRISOYA -S.A.-constitulda mediante Escritura Pública 

el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab, Marcos Diaz Casquete, al día 18 de 
de adan en Sl Registro Mercantil de esta cludad, el 10 de Junio de 1994.* sh 

deal día de hoy, resolvió designar a usted PRESIDENTE de la Cómpañía, 
Sócials. y con os deberes y les atribuciones constantes en el Articulo Sépt de 

slales. En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 
esa] qe has legal, judicial y: extrajudicial de. la Compañía. Usted reemplaza al Ab. Luls 

éz Amador, quien renunció. e e o 

48) plasamente q ue acepto el nombramiento que antecede,- o + 2 
Jail dle diciembre. ¿de 1993. ' A 
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(1). - Thomas Peollehn Drey.—-Abogado. Registro número 

ocha mil seiscientos cincuenta 1 cinco. Fs copla. - ¡96 

otorgante prueba en todas sue parbes el contenido del 

presente  instrumente, dejándolo elevado escritura 

pública, pará que surta eus efectos Jegnlern., Be BaAYregan 

a la presente escritura el nombramiento de Presidente y 
' 

copia del Acta de Junta General de Accionistas de la 

. Compañia AGRICOLA SOYERA AGRISOYA S5,A.- La cuantía de 

z esta escritora es INDETERMINADA. Pelida esta escritura de 

principio nn fin poromi el Notsrjio en nlta voz, al 

     

    

otorgante, stella aprueba y emecribe en unidad_de meto 

conmigo. Doy feó-LO ENTRELINEADO: Primero: VALE yo 

p.- COMPAÑIA AGRICOLA SOYERA AGRISOYA S.A. 

fla 
- SR. NER PELLEHN DEKMANN 

C.C.No 09022983413 
.C.V.N 
R.U -  
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Se otorgó ante mí, en le de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ciudad de Guayaquil, el veintiocho diciembre de mii 

novecientos noventa i mueve, 
Jr VINCI 

Ol isa 
GUATAQUIL 

AGRICOLA SOYERA AGRISOYA S.A., que Ls y firmo en la 

  

RAZON: Siente como tal que con esta fecha y al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañia anónima denominada AGRICOLA SOYERA AGRISOYA S.A., 
otorgada ante mi el 35 de noviembre de 1999 y cuyo 
testimonio antecede, he tomado nota de ss aprobación 
mediante rezolación mmero D0-G-DIC-0000305, 8 
de enero del año 2000, por el Intendente Jáaridico de 
la Oficina de Guayaquil, abogado «Jorge 

Guayaquil, dos de febrero del dos mit 

    

    

   

 



OIUNLIDOOS que ena Sesha de huys, y ea eumplíaiemto de le ertenado «a la Me, 

colusión jo CO-G-BNC=0000309, dictada el 86 do Iuero del 2.000, por dl Ya, 

teniebo do Compañías de Gupaquil, queta inscrita esta osito, 

ra plbidon, la uieua que canileno La MENCONA DE BSRAUROS (ANLIACION Ab, 

  

:ede CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrader/Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil. 

CMBINUS: que een Seo de hay, queín srehivada me coyúa autiuticn de esta 

essritaya yMtica, e» complicianto de lo dispuenrto a A Des ), dieta, 

de ll 18 ds agente de 1.999, per el estar Presidamto de hsca, pl, 

esto A Megletro Oficial e 078 dat 19 de Agente de 1.9! aqua > 

velnticantro de Nuvao dal des ult.» A Togiatredos Y o 

Ledo CARLOS PONCE ALVARADO Registrador tercantil Suplente 
del 

SISPTDOS que emm Sera de tap, no tonb nota de esta a 

Jas 11.006 y VAGY del. Degiatoo Mercantil de 1.99 

Sictro de 1.999, al megen de Lan incerigelenes ven / 

  

cedo CARLOS PÓNCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del CAN An Curtis" 

£  


